Instrucciones de contratación que rigen la adjudicación de los contratos no sujetos a regulación armonizada de la Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico Empresarial (ANETCOM)

La Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico Empresarial, (en adelante ANETCOM) se constituyó el 25 de julio de 2000, como una asociación privada sin ánimo de lucro de carácter cultural, económico e investigador, constituye como fin general de ANETCOM el impulso, la promoción y el favorecimiento de la utilización de las tecnologías de la información entre sus asociados y en el mundo empresarial en general; en especial la difusión, expansión y extensión del comercio electrónico como vía idónea de futuro en los intercambios comerciales, singularmente el denominado “negocio a negocio”.

La Asociación goza de personalidad jurídica propia e independiente de la de cada uno de sus miembros, la estructura organizativa está encabezada por una Junta Directiva de doce miembros, que constituye el órgano de gobierno y representación.

ANETCOM no forma parte del sector público delimitado en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP) dado que su estructura no es financiada mediante consignaciones en los presupuestos de la administración pública ni existe una relación de dependencia orgánica con la misma. Tampoco su financiación tiene porqué ser mayoritariamente de carácter público. No obstante, y dado que, a pesar de su carácter privado, ANETCOM, a menudo, ejecuta proyectos y actividades que cuentan con financiación proveniente del sector público, se dictan las siguientes instrucciones con el fin de regular la contratación de aquellos contratos que se establezcan como resultado de la ejecución de proyectos o actuaciones financiadas mayoritariamente mediante fondos provenientes del sector público y no sujetos a regulación armonizada.

De igual manera, y por razones estrictamente de conveniencia operativa y agilidad en la gestión, se establece que en el resto de contrataciones realizadas y que no se encuentren por razón de naturaleza excluidas del ámbito de aplicación de las presentes instrucciones, ANETCOM tratará en la medida de lo posible de ajustar su actuación a lo aquí establecido.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, se establecen las siguientes Instrucciones que determinan el régimen de adjudicación de los contratos de ANETCOM bajo el amparo del marco legal establecido con la LCSP.

CAPITULO I.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN LAS INSTRUCCIONES.

Artículo 1.- Las presentes instrucciones tienen por objeto regular el procedimiento interno de contratación de ANETCOM, de forma que quede garantizada la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, así como que la adjudicación recae sobre la oferta económicamente más ventajosa.

Las presentes instrucciones son aplicables a aquellos procedimientos de contratación que se deriven de la ejecución de proyectos o actuaciones de ANETCOM mayoritariamente financiadas con fondos provenientes del Sector Público, siendo aplicables a los procedimientos de contratación no sujetos a regulación armonizada, según la delimitación que se hace en la LCSP.

ANETCOM, por razones de operatividad y agilidad en la gestión tratará, en la medida de lo posible, de aplicar las presentes instrucciones al resto de procedimientos de contratación derivados de otras actuaciones no financiadas mayoritariamente con fondos provenientes del Sector Público.

A título enunciativo, y con independencia de los criterios marcados para el cumplimiento de los principios de contratación, la consecución de los mismos implicará lo siguiente:

Principio de Publicidad. ANETCOM realizará publicidad de los anuncios de licitación y publicación de las contrataciones cursadas de acuerdo con lo indicado a continuación.

Principio de Concurrencia. ANETCOM permitirá el acceso de diferentes empresas para la contratación, en aras a promover la competencia, de forma que se obtenga una oferta adecuada al mercado y óptima para la misma.

Principio de Transparencia. ANETCOM seguirá procedimientos de contratación de acuerdo con las normas que se establecen a continuación y según los requerimientos que en cada momento se determinen en el Pliego de Condiciones.

Principio de Confidencialidad. ANETCOM no divulgará la información facilitada por los empresarios que hayan designado como confidencial.

Principio de Igualdad y no discriminación. ANETCOM dará a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio.

Oferta Económicamente más ventajosa. ANETCOM justificará que la oferta seleccionada es la más ventajosa para la misma y responde a sus necesidades.

CAPITULO II.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Artículo 2.- En cuanto al órgano de contratación de ANETCOM, y sin perjuicio de lo que dispongan al efecto sus normas estatutarias vigentes, la Gerencia de ANETCOM tendrá competencias para la aprobación de las contrataciones, así como para la adjudicación de contratos dentro de las facultades conferidas por la Junta Directiva de la Asociación.

CAPITULO III.- CAPACIDAD DEL CONTRATISTA.

Artículo 3.- Los pliegos de condiciones establecerán las prohibiciones para contratar con ANETCOM. En cualquier caso, no podrán contratar con esta Asociación las personas físicas o jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en la Ley 30/2007. Cuando por la cuantía de la contratación no fuera necesaria la elaboración de pliegos, se podrán especificar en la solicitud de ofertas los requisitos que se estimen necesarios de acuerdo con el objeto del contrato. La capacidad de obrar y la solvencia técnica, económica y financiera se acreditará por los medios que disponga ANETCOM.

CAPITULO IV.- PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

Artículo 4.- ANETCOM se regirá en sus procedimientos de contratación por los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.

Artículo 5.- Los trámites procedimentales a aplicar en la contratación se establecerán en función de las cuantías de los contratos. Todas las cuantías se entienden referidas al valor estimado del contrato. Los contratos se adjudicarán siempre a la oferta económicamente más ventajosa, según los criterios de valoración de ofertas que se dispongan en los pliegos de condiciones que vayan a regir la licitación. 

Artículo 6.- La adjudicación de los contratos se llevará a cabo por alguno de los siguientes procedimientos:

· Ordinario: en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición.

· Simplificado: en el que la adjudicación recaerá entre aquellos empresarios invitados por ANETCOM sin que su número pueda ser menos de tres
Artículo 7.- La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación, a favor de la oferta económicamente más ventajosa en función de los criterios de valoración que se hayan establecido en el expediente de contratación, sin que ello signifique atender exclusivamente al menor precio. La resolución deberá comunicarse a los candidatos y publicarse, en su caso, en el perfil del contratante de ANETCOM. En el caso de que no se hayan presentado ofertas o las presentadas sean irregulares o inaceptables, el procedimiento se declarará desierto.

Artículo 8.- El procedimiento ordinario será de aplicación con carácter general a las contrataciones por importe igual o superior a 100.000 euros (IVA excluido). La contratación por el procedimiento ordinario seguirá las siguientes reglas:

a) ANETCOM hará públicas las licitaciones en el perfil del contratante que se publicará en la página web de ANETCOM, sin perjuicio de que potestativamente, y en función del tipo de contrato (obras, suministros o servicios) ANETCOM acuerde otras modalidades de difusión e periódicos locales, nacionales, Boletín Oficial del Estado o en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

b) Las empresas licitadoras tendrán acceso a idéntica documentación para que puedan presentar sus proposiciones en igualdad de condiciones y plazo.

c) ANETCOM guardará el debido secreto y confidencialidad de las proposiciones presentadas hasta el momento de la apertura de las mismas.

d) Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de aquellos casos en los que en el pliego de condiciones se admita la presentación de distintas soluciones alternativas a la definida en el mismo.

e) El personal, responsable del Área de ANETCOM competente, por razón del objeto del contrato, será el responsable de recibir las proposiciones. Calificará previamente la documentación general presentada en tiempo y forma; procederá a continuación a la apertura en acto público de las ofertas económicas presentadas por los licitadores y tras aplicar los criterios de valoración fijados en el Pliego, y de acuerdo a lo previsto en el mismo, seleccionará al licitador que mejor puntuación hubiese obtenido, de acuerdo con los baremos que se hayan establecido

Asimismo elevará al órgano de contratación la propuesta justificada de adjudicación. Se podrán solicitar los informes técnicos que se estimen pertinentes para valorar las ofertas presentadas. 

f) La adjudicación podrá declararse desierta cuando no se hayan presentado ofertas, o a juicio del órgano de Contratación, las ofertas presentadas sean inadecuadas, irregulares o inaceptables. La adjudicación del contrato o la declaración de desierto del procedimiento de contratación, una vez acordada por el órgano de contratación, será publicada en la página Web de ANETCOM. Lo mismo procederá en los casos en los que se ha decidido renunciar a un procedimiento de contratación o a reiniciar el mismo. El órgano de contratación comunicará la adjudicación personalmente al interesado en el domicilio que éste haya señalado a tal efecto.

g) Cuando el adjudicatario, por causas que le sean imputables, no cumpla las condiciones necesarias para llevar a cabo la formalización del contrato, previa audiencia de aquél, el órgano de Contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes, por orden de su puntuación obtenida, antes de proceder a una nueva convocatoria.

Artículo 9.- En el procedimiento simplificado la adjudicación recaerá en el empresario justificadamente elegido por el órgano de contratación, previa consulta y negociación de los términos del contrato con varios empresarios seleccionados, sin que, salvo causa justificada, su número sea inferior a tres. Este procedimiento se podrá utilizar en los siguientes supuestos:

a) Los contratos que hayan sido declarados desiertos en una contratación seguida por procedimiento ordinario.

b) Cuando el expediente de contratación deba tener carácter secreto o reservado o su ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales por estar relacionado con los sistemas de seguridad de bienes y personas de ANETCOM.

c) Cuando el objeto del contrato sea de consultoría, la prestación de asistencia sanitaria complementaria, la docencia y formación, la asistencia tecnológica e informática y los servicios de asistencia jurídica.

d) Contratos en los que por una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación, demanden una pronta ejecución.

e) Cuando el importe de la contratación sea inferior a 100.000 euros.

f) Contratos en los que debido a las características de la prestación o los riesgos que entrañen, no pueda determinarse previamente el precio global.

Artículo 10.- La contratación por el Procedimiento Simplificado seguirá las reglas del ordinario, con las siguientes especialidades:

a) ANETCOM insertará información relativa a la licitación de los contratos cuyo importe supere los 50.000 euros en el perfil del contratante de la entidad, sin perjuicio de que pueda arbitrar otras modalidades, alternativas o adicionales, de difusión.

b) La apertura de las ofertas económicas podrá no hacerse en acto público.

c) El órgano de contratación, o la persona en quien éste pudiera delegar, será el responsable de seleccionar a las empresas licitadoras y la encargada de recibir y negociar las proposiciones.

d) No se requerirá la elaboración de un pliego técnico y un pliego de condiciones generales, bastando con la elaboración de un único documento en el que se especifiquen las principales características del contrato y, en todo caso, aquellas que son objeto de negociación.

e) En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las proposiciones recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contratación.

f) En los supuestos en que no fuera posible la concurrencia, en razón de la especificidad técnica o artística del objeto del contrato, o cuando el objeto del contrato fuera complementario, imprevisto e inseparable de un contrato en ejecución o un contrato vencido siempre que no hubieran transcurrido un periodo superior a seis meses, podrá adjudicarse directamente a un empresario que cumpla los requisitos de capacidad y solvencia requeridos en estas Instrucciones. El órgano de contratación deberá justificar dicho extremo mediante el informe correspondiente.

Artículo 11.- Las contrataciones menores son aquéllas cuyo importe es inferior a 50.000 euros. La adjudicación de dichos contratos se realizará directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación necesaria para realizar la prestación, siendo precisa solo la aprobación del gasto, y la incorporación al mismo de la factura correspondiente.

Siempre que por su cuantía no estén sujetos a contratos sujetos a regulación armonizada, las suscripciones a revistas y otras publicaciones, así como la contratación del acceso a información contenida en bases de datos especializadas, se tramitará por este procedimiento y con sujeción a las condiciones generales que apliquen lo proveedores, asimismo la duración del contrato podrá estar vinculada a la utilización por ANETCOM de dichos productos o servicios.

Artículo 12.- El Perfil de Contratante del órgano de Contratación se ubicará en la página Web de ANETCOM ( www.anetcom.es). El citado perfil, en todo caso, será acorde con lo dispuesto en el artículo 42 de la LCSP.

Artículo 13.- Las presentes Instrucciones podrán ser, en cualquier momento, objeto de modificaciones, adiciones y/o aclaraciones por acuerdo del órgano de contratación de ANETCOM.

Artículo 14.- Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 175 de la LCSP, estas Instrucciones se Publicarán en el perfil del contratante, quedando a disposición de todos los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de los contratos celebrados por ANETCOM.
